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DESCRIPCIÓN

Integración de un cañón de grueso calibre en un
barco.
Campo técnico

La invención concierne a un procedimiento para la
integración de un cañón de grueso calibre en un bar-
co según las características de los preámbulos de las
reivindicaciones 1 y 2 y a un cañón naval según las
características del preámbulo de la reivindicación 6.
Estado de la técnica

Según el estado actual de la técnica, es sabido que
los barcos disparan actualmente con munición de ca-
libre 57, 76, 100 hasta un máximo de 127 mm, hasta
un alcance de 15 a 18 km. El desarrollo de misiles
dirigidos con capacidad de ataque de objetivos terres-
tres ha sido asumido por parte de algunas naciones.
La eficacia de los cañones empleados puede evaluar-
se de manera diferente según el calibre, la cadencia y
la clase de munición empleada. Sin embargo, se pue-
de comprobar en general que la acción en el objetivo
aumenta con el calibre. Actualmente, no se utilizan
para esto cañones de grueso calibre del ámbito de la
artillería del ejército de tierra, ya que la estructura de
los barcos no aguanta duraderamente las fuerzas de
retroceso de una munición de mayor calibre.

Se sabe por los cañones empleados en tierra que se
puede disparar munición de grueso calibre con pre-
cisión hacia el objetivo a distancias de hasta 40 km.
Las repercusiones del retroceso entonces originado
son minimizadas por soluciones técnicas correspon-
dientes, tales como amortiguadores de retroceso.

Las municiones navales actualmente empleadas se
fabrican de manera especial y no son compatibles con
munición terrestre. No se puede emplear otra muni-
ción, por ejemplo munición antitanque, etc. En cier-
tas circunstancias, se producen dificultades de apro-
visionamiento durante misiones en el extranjero. Otro
inconveniente de la munición de barco utilizada has-
ta ahora es el corto alcance, no pudiendo atacarse los
objetivos en tierra sin un considerable riesgo propio.
Otro inconveniente de los calibres relativamente pe-
queños de los cañones navales es que dichos caño-
nes son sensibles a las influencias climatológicas, por
ejemplo el viento, de lo que resulta una dispersión re-
lativamente alta en el caso de municiones pequeñas.

Es igualmente desventajoso el hecho de que los
proyectiles navales conocidos antes citados no pueden
llevar consigo proyectiles hijos inteligentes, por ejem-
plo munición de desintegración, niebla. Para lograr su
acción, es necesaria una alta precisión de impacto, es
decir que, en ciertas circunstancias, es necesario un
mayor número de disparos.

Las torretas de cañones empleadas actualmente en
barcos no son herméticas al gas. Dado que, además,
están unidas mediante un “montaje duro” (rígido) con
el barco, las fuerzas de retroceso en el caso de un po-
sible empleo de munición de grueso calibre son in-
troducidas directamente en la estructura del barco y
conducirían entonces a la destrucción del mismo. Un
refuerzo de la parte de acero de la estructura del bar-
co conduciría a un alto peso y a los evidentes incon-
venientes ligados a ello, así como a considerables so-
brecostes.

Un cañón de esta clase es conocido por el docu-
mento EP 0 051 119 A1. Se describe un sistema de
carga automático para una munición de grueso cali-
bre. Un obús (155 mm) está fijado aquí sobre una cu-

reña. La cureña a su vez está fijamente instalada sobre
una cubierta de barco. Se plantea así el problema de
que las fuerzas de retroceso del obús/cureña son in-
troducidas directamente en la estructura del barco.

Cuando se utilizan cañones navales convenciona-
les, el giro del barco alrededor del eje longitudinal
conduce a considerables problemas para la determina-
ción de las coordenadas, a consecuencia de los cuales
sufre a veces la precisión de la puntería y se presenta
una dispersión no deseada.
Exposición de la invención

El cometido de la invención consiste en satisfacer
los requisitos militares existentes de materialización
de la capacidad del soporte de fuego naval (NFS) pa-
ra la utilización de barcos militares en la zona costera,
siendo aquí especialmente de importancia el apoyo de
fuego de operaciones anfibias y debiendo incremen-
tarse considerablemente el alcance del proyectil, de
modo que puedan atacarse incluso objetivos en el in-
terior de un país con una alta precisión de impacto.
La solución del problema deberá hacerse posible en
la construcción nueva o en la reforma de barcos sin
gravosas variaciones de la estructura de acero y con
un coste financiero y temporal lo más reducido posi-
ble.

Este problema se resuelve con las características
citadas en las reivindicaciones 1 y 5.

La invención se basa en el conocimiento de que
mediante la utilización en barcos de los cañones
terrestres no utilizables hasta ahora se satisface el re-
quisito de cubrir la nueva necesidad de las marinas no
con un nuevo y caro desarrollo, sino con tecnología
existente que rebasa incluso las expectativas. Median-
te la utilización de cañones terrestres con un calibre >
127 mm en un barco se puede aprovechar de manera
ventajosa en una construcción nueva de barco la tec-
nología ya madurada de cañones terrestres de grue-
so calibre. De manera más ventajosa, la torreta de un
cañón terrestre puede unirse con una placa adaptado-
ra y un sistema de apoyo amortiguador de impactos
e instalarse en el barco de tal manera que la estruc-
tura de acero existente del barco aguante las fuerzas
de retroceso incrementadas. De manera especialmen-
te sencilla, esta incorporación puede efectuarse en for-
ma de una construcción modular, con lo que no tie-
nen que realizarse variaciones apreciables en el barco
y se puede efectuar el montaje en breve tiempo. Los
cañones terrestres con un calibre > 127 mm pueden
utilizarse en forma inalterada, siendo absorbidas las
fuerzas de retroceso a transmitir a la cubierta de pro-
yectiles, de manera especialmente ventajosa, por un
sistema de apoyo amortiguador de impactos, con lo
que mediante la ventajosa adaptación y configuración
-técnicamente sencilla de obtener- de la placa adap-
tadora y de la amortiguación de impactos adicional
con respecto a la cubierta de proyectiles se establece
una unión del patrón de la tecnología naval con el pa-
trón de la tecnología terrestre, cubriéndose esta nueva
necesidad de las marinas no con un nuevo desarrollo
caro, sino con los cañones terrestres existentes, prefe-
riblemente el obús antitanque de 155 mm.

Mediante la utilización, por ejemplo, modular de
la torreta y de la instalación de armamento del obús
antitanque de 155 mm como cañón naval se pueden
lograr de manera especialmente ventajosa un gran al-
cance y una fuerte acción en el objetivo junto con una
pequeña dispersión. El cañón según la invención pue-
de llevar consigo también ventajosamente submuni-
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ciones inteligentes, por ejemplo municiones de desin-
tegración o de niebla, etc. En la zona costera la utili-
zación de una torreta con la instalación de armamento
del obús antitanque de 155 mm como cañón naval per-
mite, junto con un alcance ventajoso de ≥ 40 km des-
de una posición segura, un apoyo de fuego en tierra.
De manera también ventajosa, la incorporación mo-
dular del obús antitanque en el barco puede sellarse
con hermeticidad ABC mediante la utilización de un
amortiguador radial, con lo que queda excluida una
situación de peligro para el personal de servicio.

Cuando se emplea el obús antitanque de 155 mm
como cañón naval, se tiene que producir una reduc-
ción de las fuerzas de retroceso. Mediante un sistema
de apoyo elástico amortiguador de impactos se pro-
duce un alargamiento en el tiempo de la introducción
de fuerzas, con lo que se consiguen aceleraciones re-
siduales técnicamente aceptables para la cubierta del
barco. A pesar de la utilización de este sistema de apo-
yo elástico, una referencia de posición dispuesta en el
cañón por encima del sistema de apoyo elástico ga-
rantiza una correcta alineación con el objetivo. Esta
alineación de posición se hace posible por medio de
una plataforma inercial dispuesta en la torreta o en la
cureña y dotada de un sistema de navegación por GPS
y satélite, con lo que se calculan la situación del ca-
ñón del arma en el espacio y la posición geográfica en
la tierra y se evitan los inconvenientes de influencias
referidas al barco en los actuales cañones navales. Por
el motivo antes citado, la invención hace posible aho-
ra que se dispare sobre un objetivo movido desde un
suelo de barco movido.

El gran alcance hace posible una mayor distan-
cia del barco a tierra, con lo que se dificulta sensi-
blemente una localización del barco. Por el contra-
rio, desde el barco pueden localizarse objetivos en
tierra de manera sencilla por medio de helicópteros
y aviones sin piloto. De manera ventajosa, median-
te la invención se hace posible también la utilización
de proyectiles portadores, con lo que, utilizando pe-
queñas bombas, se pueden alcanzar objetivos en todo
caso sin que sean necesarias coordenadas del objetivo
100% exactas, representado esto una ventaja especial
en el mar cuando se ataca desde barcos. De mane-
ra también ventajosa, la invención hace posible una
duplicación del alcance de combate en el mar para
objetivos marinos. Mediante la sensórica inteligente
ya madurada del obús antitanque, la cureña se ali-
nea cada vez nuevamente, aunque se siga moviendo
el barco. Debido a la alta precisión de la puntería se
logra una considerable reducción de los disparos que
han de hacerse. Debido a la utilización de la torreta
y la instalación de armamento del obús antitanque de
155 mm resulta compatible la munición entre las di-
ferentes unidades de las fuerzas armadas terrestres y
marinas. Debido a la invención, los barcos de la ma-
rina podrán atacar también en el futuro objetivo si-
tuado bastante lejos en el interior de un país, siendo
posible también la utilización de munición inteligente
(hija).
Breve descripción del dibujo

Se describe la invención con detalle ayudándose
de un ejemplo de realización representado en las figu-
ras siguientes.

La figura 1 muestra en un alzado lateral el montaje
modular de una torreta con instalación de armamento
de un obús antitanque en un barco,

La figura 2 ilustra la estructura modular de la

torreta del obús antitanque en una representación am-
pliada, y

La figura 3 ilustra en una vista en planta un ca-
ñón naval actual con el dispositivo de fijación sobre la
cubierta, el cual sirve también para fijar la torreta del
obús antitanque de 155 mm.
Modos de realización de la invención

La figura 1 ilustra la estructura de un cañón terres-
tre 1 sobre la cubierta superior 7 de un barco 2 de las
fuerzas armadas navales. En el ejemplo representado
se puede ver una torreta giratoria 3 con armamento 15
apuntable en altura de un cañón terrestre, en el ejem-
plo el obús antitanque de 155 mm utilizado con éxito
en las fuerzas armadas terrestres.

La torreta 3 está equipada con una plataforma
inercial no apreciable que lleva un sistema de nave-
gación por GPS y satélite dispuesto en la torreta 3 o
en la cureña. Este sistema mide la situación del tubo
3 en el espacio y la posición geográfica en tierra. A
través del sistema de navegación por satélite se deter-
mina la posición exacta de la torreta 3 del cañón y, en
consecuencia, se puede calcular la alineación necesa-
ria del tubo 15 del cañón. Un ordenador de dirección
de tiro no representado obtiene las coordenadas de-
seadas del objetivo y calcula la curva balística nece-
saria con independencia de las influencias originadas
por el barco. Para la realización de los disparos, se gi-
ra la torreta 3 alrededor de su eje de conformidad con
el cálculo del objetivo y se apunta el tubo 3 en altura
alrededor del eje de muñones 16.

Las fuerzas de retroceso del tubo 15 del arma ac-
túan únicamente después de realizado el disparo. Para
el siguiente disparo se calcula nuevamente la alinea-
ción necesaria. Se tiene que impedir en el barco que
las fuerzas de retroceso causen daños en la estructura
del barco. Esto se consigue ventajosamente por medio
de un adaptador 4 representado en la figura 2 o una
placa adaptadora con un sistema de apoyo 5 amorti-
guador de impactos, que se unen entre sí y se instalan
en el barco de tal manera que la estructura de acero
existente del barco 2 aguante las incrementadas fuer-
zas de retroceso.

El sistema de apoyo 5 amortiguador de impactos
está soportado por un bastidor de montaje 6. El bas-
tidor de montaje 6 puede fijarse modularmente como
una unidad en la torreta juntamente con la placa adap-
tadora. El bastidor de montaje 6 está diseñado en este
caso de modo que compense el espacio de un agujero
existente en la cubierta libre 7 del barco y pueda fijar-
se sobre la zona 9 del borde del agujero existente en
la cubierta 7.

Esto se realiza por medio de una fijación de ator-
nillamiento múltiple 19 correspondientemente dimen-
sionada en la zona 9 del borde como una unión con la
estructura del barco, la cual puede unirse directamen-
te con la cubierta superior sin ninguna fundamenta-
ción intermedia (por ejemplo, masa de relleno).

La mitad inferior de la corona giratoria 12 de la
torreta está unida con un bastidor intermedio 4, 13 o
con el adaptador 4 o la placa adaptadora o bien es-
tá insertada en éstos, estando unido el bastidor inter-
medio 13 con el sistema de apoyo 5 amortiguador de
impactos. La placa adaptadora 4 o el bastidor interme-
dio 13 presentan de una manera no representada una
conformación conveniente ajustable a escala de con-
formidad con la respectiva distancia entre cuadernas
y dotada de estructuras de rigidización integradas pa-
ra la introducción estática y dinámica de la fuerza del

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 275 139 T3 6

peso del cañón en la estructura del barco portador.
Los elementos de apoyo 5 amortiguadores de im-

pactos están constituidos por elementos amortiguado-
res y de choque absorbedores de energía y, en un re-
corrido de amortiguación de aproximadamente como
máximo 150 mm, reducen a una medida tolerable las
fuerzas que han de transmitirse a la cubierta. El siste-
ma de apoyo 5 amortiguador de impactos está cons-
tituido por elementos de apoyo 5’ que están dispues-
tos a manera de segmentos por todo el perímetro. Los
elementos de apoyo 5’ están unidos con el bastidor
intermedio 4, 13 de tal manera que, según la direc-
ción de disparo y el ángulo en altura, absorben fuerzas
de compresión y de tracción y, por consiguiente, se
comprimen o expanden elásticamente para combatir
el choque. Los elementos de apoyo 5’ pueden ser car-
gados y deformados elásticamente según varios ejes
de conformidad con la dirección de disparo. Pueden
consistir, por ejemplo, en una mezcla de goma, un
muelle de acero u otro elemento de suspensión o de
amortiguación adecuado elásticamente deformable.

El bastidor de montaje 6 está configurado de tal
manera que se asienta modularmente con el sistema
de apoyo 5 amortiguador de impactos y la torreta 3
como una unidad sobre la cubierta y se puede unir
fijamente con ésta. El bastidor de montaje 6 permite
también un montaje en una secuencia diferente. Así,
es posible también un premontaje del bastidor 6 sobre
la cubierta y una instalación posterior de las partes
restantes en el bastidor de montaje.

Para efectuar un sellado ABC hermético al aire en-
tre el bastidor intermedio 13 y el bastidor de montaje
6 se ha dispuesto un amortiguador radial 14 que está
constituido preferiblemente por un tubo flexible hue-
co de goma.

Sobre la cubierta libre un faldón de junta 10 pro-
tege los elementos de apoyo 5 y parcialmente el bas-
tidor de montaje 6 contra agua de oleaje. De una ma-
nera no representada, existen posibilidades de unión
aseguradas contra choque del barco con el módulo 18
del obús antitanque.

Un sellado deformable del lado inferior con res-
pecto a la cubierta superior proporciona el estable-
cimiento de la hermeticidad al gas y la puesta a
tierra/masa. El montaje del obús antitanque en un bar-
co de las fuerzas armadas navales conduce, además, a
las ventajosas mejoras siguientes:

- La alimentación de munición puede auto-
matizarse completamente;

- existe el empleo de tecnología STEALTH
para la torreta;

- es posible un transporte horizontal;

- es ventajosamente posible una conexión de
la torreta al sistema de aire comprimido
del barco, con lo que se puede suprimir
un compresor separado para un cargador
automático,

- la utilización de una refrigeración activa
del tubo del cañón;

- utilización de un dispositivo de retroceso
alargado para simplificar los miembros de
amortiguación;

- vinculación de la dirección de tiro al siste-
ma de aplicación en el barco y recepción
de datos del objetivo de dispositivos de di-
rección de tiro protegidos por el barco.

Lista de símbolos de referencia
1. Cañón

2. Barco

3. Torreta/cureña

4. Placa adaptadora

5. Sistema de apoyo amortiguador de impac-
tos

5’. Elemento de amortiguación/elemento de
apoyo

6. Bastidor de montaje

7. Cubierta

8. Agujero

9. Zona de borde

10. Faldón de junta

11. Zona del cesto de la torreta

12. Corona giratoria de la torreta

13. Bastidor intermedio

14. Amortiguador radial

15. Armamento/instalación de armamento/tu-
bo de cañón

16. Eje de muñones

17. Parte de la corona giratoria

18. Módulo

19. Fijación de atornillamiento múltiple.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de integración de cañones de
grueso calibre en un barco, en el que se instala en
el barco una torreta (3) o una cureña con armamen-
to (15) de un cañón terrestre (1) con un calibre > 127
mm, caracterizado porque se une la torreta (3) o la
cureña, en un modo de construcción modular, con una
placa adaptadora (4) y a través de un sistema de apo-
yo (5) amortiguador de impactos de tal manera que la
estructura de acero existente del barco (2) aguante las
incrementadas fuerzas de retroceso.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado porque el sistema de apoyo (5) amortiguador
de impactos es soportado por un bastidor de montaje
(6) y este bastidor de montaje (6) junto con la placa
adaptadora (4) y la torreta (3) o la cureña se fija mo-
dularmente sobre el barco (2), sirviendo el bastidor
de montaje (6) para compensar el espacio de un agu-
jero (8) presente en la cubierta libre (7) del barco (2)
y fijándose dicho bastidor de montaje sobre la zona
contigua del borde del agujero de la cubierta (7).

3. Procedimiento según las reivindicaciones 1 ó 2,
caracterizado porque se protege el sistema de apoyo
(5) amortiguador de impactos colocado sobre el basti-
dor de montaje (6) contra el agua del oleaje por medio
de un faldón de junta (10).

4. Procedimiento según una de las reivindicacio-
nes 1 a 3, caracterizado porque se sella con hermeti-
cidad ABC la zona (11) del cesto de la torreta situada
debajo de dicha torreta (3) por medio de un amorti-
guador radial (14) situado entre el bastidor de monta-
je (6) y un bastidor intermedio (13) del adaptador (4)
unido con la corona giratoria (12) de la torreta.

5. Cañón naval con una torreta giratoria en di-
rección lateral y un arma apuntable en altura, sien-
do la torreta (3) o la cureña y la instalación de arma-
mento (15) las de un cañón terrestre (1) con un ca-
libre > 127 mm, caracterizado porque la torreta (3)
o la cureña con la instalación de armamento (15) es
de construcción modular y, para evitar fuerzas de re-
troceso inadmisibles actuantes sobre la estructura del
barco, está montada en un sistema de apoyo (5) amor-
tiguador de impactos que puede fijarse por el lado del
barco.

6. Cañón naval según la reivindicación 5, carac-
terizado porque la torreta (3) y la instalación de ar-
mamento (15) son las de un obús antitanque con el
calibre de 155 mm.

7. Cañón naval según la reivindicación 5 ó 6, ca-
racterizado porque una parte inferior (17) de una co-
rona giratoria (12) fijada a la torreta (3) está unida

con un bastidor intermedio (4, 13) o con un adaptador
o una placa adaptadora o bien está inserta en estos,
estando unido el bastidor intermedio (4, 13), además,
con el sistema de apoyo (5) amortiguador de impac-
tos.

8. Cañón naval según las reivindicaciones 5 a 8,
caracterizado porque el sistema de apoyo (5) amor-
tiguador de impactos presenta un recorrido de amorti-
guación de aproximadamente un máximo de 150 mm.

9. Cañón naval según una de las reivindicaciones
5 a 9, caracterizado porque el sistema de apoyo (5)
amortiguador de impactos consiste en elementos de
apoyo (5’) que están dispuestos a manera de segmen-
tos a lo largo del perímetro.

10. Cañón naval según la reivindicación 9, carac-
terizado porque los elementos de apoyo (5’) están
unidos con el bastidor intermedio (4, 13) de tal ma-
nera que, según la dirección de disparo y el ángulo en
altura, absorben fuerzas de compresión o de tracción
y, por consiguiente, pueden comprimirse o expandirse
elásticamente para la amortiguación de choques.

11. Cañón naval según una de las reivindicaciones
9 ó 10, caracterizado porque los elementos de apoyo
(5’) pueden ser cargados y deformados elásticamen-
te según varios ejes y consisten, por ejemplo, en una
mezcla de goma, un muelle de acero u otro elemento
de suspensión o de amortiguación adecuado elástica-
mente deformable.

12. Cañón naval según una de las reivindicaciones
5 a 11, caracterizado por un bastidor de montaje (6)
que, por un lado, puede unirse fijamente con la cu-
bierta libre (7) y que, por otro lado, lleva el sistema
de apoyo (5) amortiguador de impactos.

13. Cañón naval según la reivindicación 12, ca-
racterizado por un amortiguador radial (14) que con-
siste preferiblemente en un tubo flexible hueco de go-
ma y que, para establecer un sellado ABC hermético
al aire, está dispuesto entre el bastidor intermedio (13)
y el bastidor de montaje (6).

14. Cañón naval según una de las reivindicaciones
12 ó 13, caracterizado porque los elementos de apo-
yo (5’) y el bastidor de montaje (6) están protegidos
contra el agua del oleaje por medio de un faldón de
junta (10).

15. Cañón naval según una de las reivindicaciones
5 a 14, caracterizado porque la torreta (3) o la cureña
está equipada con una plataforma inercial que contie-
ne una instalación de navegación inercial de alta pre-
cisión, asistida por GPS, la cual calcula directamente
la situación del tubo del cañón del arma en el espa-
cio y la posición geográfica en tierra sin influencias
referidas al barco.
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